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Núm. 99.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado ^—Requisa de
caballos.—El Exorno. Sr. Capi
tán general de este distrito con es
ta fecha me dice lo siguiente:

«La falta de reseñas en las relacio
nes de los caballos, ha dado lugar á 
irregularidades en el sorteo para la 
requisa que me han obligado á re
formar el referido sorteo, pero á fin 
de que no se retrase por mas tiem
po la indicada operación para que 
se cumplan las apremiantes órdenes 
del Gobierno, sírvase V. S. hacer 
llegar á noticia de los interesados 
por los medios que tenga por con- 
vemente, (pie para el dia 27 del mes 
actual han de presentar precisamen
te las reseñas de sus respectivos ca
ballos á la comisión establecida en 
el cuartel de Caballería desde las 
nueve (¡o la mañana á la una de la 
tarde, en la inteligencia de que los 
que no cumplan con esta disposición 
serán decomisados sus caballos sin 
consideración alguna. El 29 empe
zara dicha operación quedando sus
pendida desde luego la presentación 
1 e ‘°s caballos hasta nuevo aviso.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para inte
ligencia de los Sres. Alcaldes de 
ios pueblos de esta provincia y con 
c “n de que estos lo pongan en 
conocimiento de los interesados, 
paia que pueda tener efecto cuanto 
en el preinserto se interesa con la 
brevedad posible.

Palma 21 de enero de 1874.— 
1 gobernador interino. Emilio Li

nares.

Núm. 100.
achnlV'i^n a dc Madrid de 16 del 
actual se halla C| siguiente

DECRETO.

La imperiosa necesidad de atender 
á la extinción del déficit del presu
puesto obligó á crear recursos ex
traordinarios que consigna la ley de 
25 de agosto último. Entre ellos figu
ra el empréstito nacional de 173 mi
llones dc pesetas á que se refiere el 
art. 7.° de la misma ley, gravamen 
sensible, pero preciso, para poder 
dominar las difíciles y angustiosas 
circunstancias por (pie el pais atra
viesa.

Inspiradas las Cortes en el propó
sito de hacer ménos penoso al con
tribuyente el pago de este emprés
tito, fijaron plazos para su percep
ción; plazos que hubo necesidad de 
prorogar, ya por las operaciones pré- 
vias del reparto, ya también por el 
propósito de facilitar su inmediata" 
cobranza.

La situación del pais aconseja hoy 
ampliarlo de nuevo. Si en tiempos 
normales y bonancibles es oportu
no dar al contribuyente facilidad en 
el pago dc los impuestos, lo es mu
cho mas todavía tratándose dc re
cursos extraordinarios, y sobre todo 
en épocas en que la propiedad y la 
industria sufren los males y los que
brantos inherentes á la guerra. Aten
to á estas consideraciones, el minis
tro que suscribe estima prudente am
pliar hasta fin del mes actual el tér
mino fijado en el decreto de 13 de 
diciembre último para el cobro del 
segundo plazo del empréstito.

El Gobierno de la República, que 
i necesita recursos, que desea su pron- । ta recaudación para auxiliar los tra
bajos dc la campaña, considera co
mo uno dc sus principales deberes 
conciliar los intereses del Tesoro 
con el dc los particulares.

La ley dc 25 de agosto estableció 
que en el mes de setiembre último 
se cobrasen 50 millones dc los 175 
á que asciende el empréstito, y que 
otros 50 se realizaran en diciembre; 
pero no determinó los plazos en que 
debia hacerse efectiva la percepción 
del resto de 75 millones de pesetas, 
reservando al Gobierno la facultad 
de fijarlos, si antes las Cortes no 
atendiesen con nuevos productos al 
desnivel, entonces existente, entre 
los gastos y los ingresos. El minis- 

. tro que suscribe hubiera deseado no 
i hacer uso de la autorización que la 
ley le concede, limitándose á reali

zar los primeros plazos del emprés
tito nacional; poro las graves y cri
ticas circunstancias del pais, los gas
tos que la guerra demanda, el défi
cit que al Tesoro agobia, la imperio
sa é ineludible precisión de arbitrar 
recursos exigen un nuevo sacrificio, 
previsto y auiorizado por la ley, 
confiando en que los contribuyentes 
lo soportarán con resignación pa
triótica, y en que, terminadas las lu
chas armadas de los enemigos de la 
paz pública, podrá normalizarse la 
situación económica dc España.

El Gobierno de la República en 
Consejo dc Ministros, y á propuesta 
del de Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo l.° Se proroga hasta el 
31 del corriente el plazo concedido 
en el art. 4.° del decreto de 15 de 
diciembre próximo pasado para el 
pago del segundo vencimiento del 
empréstito nacional. Los contribu
yentes que en dicho dia no hayan rea
lizado sus respectivas cuotas, serán 
compelidos á verificarlo desdo l.° 
del próximo febrero por los procedi
mientos ejecutivos vigentes respec- i 
to á las contribuciones ordinarias. ¡

Art. 2.° En uso de la autoriza
ción concedida al gobierno por el 
art. 9.° de la ley de 23 de agosto úl
timo, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el mismo artículo, se se
ñalan para el pago de los 73 millones 
de pesetas restantes del empréstito 
nacional, realizables en el presente 
ano, los plazos y cantidades siguien
tes: desde el l.° al 13 dc marzo pró
ximo por importe de 50 millones de 
pesetas; y desde l.° al 15 de junio 
siguiente por el dc los 25 millones 
restantes. Pasados dichos plazos, se
rán igualmente compelidos por los 
procedimientos ejecutivos los con
tribuyentes que resulten deudores 
por cuotas dc los plazos mencio
nados.

Art. 3.° En pago de la mitad del 
importe dc dichos dos plazos se ad
mitirán los valores de que tratan los 
de 24 dc noviembre y 15 dc diciem
bre último, como igualmente lascar- 
petas de efectos amortizados y de cu
pones é intereses de inscripciones 
nominativas vencidos en fin dc di
ciembre próximo pasado; si bien los 
recargos en que incurran los contri
buyentes morosos deberán abonarlós 
á metálico á su totalidad.

Art. 4.° El cobro del importe de 
los dos plazos á que se refiere el ar

ticulo 2.° de este decreto, se verifica
rá con sujeción á las instrucciones, 
reglas y formalidades dictadas para 
realizar los anteriores.

Madrid quince de enero dc mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo dc la 
República, Francisco Serrano.—El 
ministro de Hacienda, José Eche- 
garay.»

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para cono
cimiento dc las autoridades y parti
culares á quienes interese. *

Palma 21 enero 1874.—El gober
nador interino, Emilio Linares'

Núm. 101.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES. r

kinprcslilo de 175 millones de pesetas 
—El Gobierno de la República, ha teni
do a bien prorogar hasta el 31 del cor
riente mes la cobranza que debió prin
cipiar el 20 por el segundo plazo (igual 
al primero) del empréstito naciomd de 

¡ 175 millones de péselas, ó sean sus 2i7 
cquiv.dciilcs a 50 millones, yá vencidos 

: el 31 do diciembre próximo pasado. Los 
con ti i bu entes podrán enterarse de esta 
nueva próroga^en el artículo I.° del de- 
crelo, lecha Lí del actual, publicado en 
la Gaceta del 46 y reproducido en el 
presente Boletín oficial.

En el mismo decreto queda también 
señalado el vencimiento en oslo año del 
teicer plazo del empréstito,—-que cor.™ 
siste en 75 millones, los 3|7 restantes, 

pero a satisfacer en dos partes, 1.a 
desde el 1.° a! 15 de marzo,—por 50 
millones ó 2¡9,—importe igual á cada 
uno de ios plazos anteriores, y 2.a des
de l.° al 15 de junio los 23 millones 
últimos, ó sea el completo.

Seguirán admitiéndose en cada plazo 
valores amortizados ó intereses de la 
Deuda en pago de mitad de su importe, 
según lo dispone el mencionado de
creto.

La recaudación de dicho segundo 
plazo, que ahora ha de verificarse, que
dará abierta desde el dia 1.° del próxi
mo mes de febrero. Por medio de sus 
agentes-recaudadores, la Delegación del 
Banco de España señalará en cada pue
blo los cinco dias en que los contribu
yentes han de ir á satisfacer sus cuotas 
sin riesgo de incurrir en apremios; lo 
que pondrán dichos recaudadores en
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conocimiento de los señores alcaldes । 
para que publiquen repelidos avisos á ¡ 
fin de evitar esos recargos, dado que la ’ 
Delegación liene el deber de solicitar la ¡ 
imposición de estos mismos, trascurrí- ¡ 
dos aquellos días, presentando á la an- . 
toridad respectiva las listas de morosos. 
En Palma los llamamientos tendrán lu
gar por medio de los periódicos.

Sin perjuicio de los mencionados avi
sos, que confio procurarán alcaldes y 
recaudadores sean oportunos, importa

N.o del 
inven
tario.

desde luego dar á esta circular inme
diata publicidad para que todas las per
sonas que tengan valores admisibles en 
cuenta del empréstito y quieran apro-l 
vecharlos en pago de este segundo pla
zo, se apresuren á presentarlos en esta 
Administración económica, ó en las 
Administraciones de Menorca é Ibiza, 
asimismo autorizadas para las sucesivas 
operaciones de liquidación y canje con 
los resguardos equivalentes que ha de 
admitir en pago la Recaudación del 
Banco do España, pago que desde hoy 
pueden hacer los conlribuyeoles simul
táneamente con el primer plazo, si asi 
les conviene para la mejor colocación de 
dichos valores. ~

Palma 20 de enero de 1874. — El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 102.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

Formalizadas las cuentas munici
pales de este pueblo, correspondien
tes á los años económicos de 1871 á 
72 y -1872 á 73 y su período de am
pliación fenecido en 31 de diciembre 
próximo pasado, la Junta Municipal 
en cumplimiento al art. 153 de la ley 
municipal vigente lia dispuesto que 
por espacio de 15 dias á contar desde 
este anuncio, queden espuestas al 
publico en la Secretaria del indicado 
Ayuntamiento, para los efectos de la 
ley.

Establiments 19 enero de 1874.— 
El alcalde, Luis Armajach.—P. A. de 
la J. M.-Jaime Cercrol, secretario.

Núm. 103.

Núm. 105.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.

SECentN DE PHOPIEDXDIS Y DERECHOS DEL ESTADO.

Onlcu tic adjudicaci-m de 20 de diciembre de 4813.

Clase de la tinca.

50 Un cuartel.

Procedencia. Pueblo donde radica

Estado. Ciudadcla.

Urmatc en 
pesetas.

48.000

Nombre del rematante.

D. José do la Torre.

Palma 10 do enero de 1874.—El jefe económico, Casimiro Urech.

de mil ochocientos setenta y diez y 
nueve de marzo de mil ochocientos cua
renta y dos en esta ciudad de donde 
eran naturales y vecinos, para que den
tro el término de veinte dias que se se
ñalan comparezcan en este Juzgado y 
cscribania del infrascrito á usarlo en los 
autos de ab-inteslato de dichos consor
tes que se está instruyendo á instancia 
de D. Bartolomé Juan y Muutaner otro 
de sus hijos bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma trece do enero de mil ocho-
cuatro. — Franciscocientos setenta y

M.a Donnet. —P. S. M., Miguel Villa-
longo, escribano.

Núm. 106.

senté Juzgado; en la inteligencia que, 
no so admitirá postura que no cubra el 
justiprecio y que serán do cargo del 
comprador los gastos de subasta, re
mate y tiernas que origine el traspaso.

Palma catorce de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco M.a 
Donnet.—Por su mandado, Gerónimo

En virtud del présenle edicto se sacan ■ 
á publica subasta voluntaria por térmi- l 
no de ocho dias y á instancia de los su
cesores del difunto Pablo Bernad, cua-
tro sillas que este poseía en el reñide- 

capital, señaladasro do gallos do esta 
una con el número 
fila,justipreciada en 
escudos, otra con el

13 de la primara 
cuarenta y cuatro 
número 22 de la 
en cuarenta cscu-misma illa valorada 

dos, y las dos restantes números 31 y 
32 de la lila segunda, lasadas en treinta

Núm. 108.
Don Francisco de Paula Pu k j , )ue^ de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente nuevo edicto y á ins
tancia de Nadal Salom y Comas vecino 
de h villa de Marralxi, se avisa al pü- 
blico que habiéndose observado que en 
el edicto publicado en el Bolelin oficial 

; de osla Provincia número mil sesenta y 
tres correspondiente al dia trece del ac
tual, poT el (pie se saca á pública subas
ta una finca embargada á Gabriel Liado 
y Alemañy vecino del Arrabal de Sania 
Catalina extramuros de esta ciudad, con- 

¡ sislenle en una casa con dos pisos, si
; toada en dicho Arrabal y callo Mayor, । señalada con el número setenta y dos y

Trias; justipreciadas, eslo^s, el primee . . 
piso en dos mil seiscientas veinte y cin- . 
co poseías y el segundo en dos mil qui- 
1 mmlas pesetas: pertenecen los mismos 
á la horencia de D. Antonio Aguiló y 
Segura y se venden á instancia de la 
reverenda priora y comunidad de reli
giosas de la Concepción de Sineu, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .Q Estará obligado el comprador á 
satisfacer puntualmente en treinta de 
noviembre de cada año, cuarenta libras 
mallorquínas equivalentes á 132 pese
tas 87 céntimos, libres de toda clase de 
contribución, de la especie que sea, y 
de todo descuento, á lasuperiora y re
ligiosas del ante dicho convento, mien
tras dure la vida de Sor Joaquina Ru- 
berl y Cánoves llamada en el siglo An
tonia Ana y para el caso de estinguirse 
el citado convento ó por otra causa fue
se esclauslrada la memorada religiosa, 
serán satisfechas á osla las espresadas 
ciento lich^a y dos pesetas ochenta y 
siete céntimos líquidas cada año.

2 .a El comprador á más del precio 
por que se le rematen dichos pisos, ten
drá que satisfacer el espresado vitali
cio, sin tener derecho á rebaja alguna.

3 .a Será de cuenta del adquirente 
satisfacer los derechos de subasta re
mate y demás de la naturaleza del tras
paso.

Dicho remate tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el dia doce de 
febrero próximo venidero á las doce de 
la mañana.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de los lidia
dores.

Palma catorce de enero de mil ocho
cientos selenta y cuatro. —Francisco de 
Paula Puig.—Por mandado de S. S., Pe
dro Gaza.

Núm. 110.
D. Francisco de zlsw Ibañez y Brotons, 

jues de primera instancia del partido 
de Manacor.

• lindante por la derecha entrando con ca- 
; sas de los herederos de Antonio José

v dos escudos°cada una: quedando se- : Vich, por la izquierda con otra de Ma- 
ñalado para su remate el dia veinte y । tías Garcías, por el juicio^b inleslalo'.le Antonia Nicolau y
seis de los corrientes a las doce de su Fiancisca Sanch \ I .... ......... pPam Rordov v Font instado

Hago saber: <1110 en el espediente

seis de los corrientes á las doce de su^ 
mañana en los estrados del piesente

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Villa-Cárlos de Menorca.

Hallándose vacante la Secretaria 
del Ayuntaiiiicnlo de este distrito 
municipal por renuncia del que la 
obtenía en propiedad, con la dotación 
de mil ciento treinta y cuatro pese
tas anuales, se anuncia para, que los 
aspirantes á la misma, presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de esta 
Corporación, dentro el plazo de trein
ta dias á contar desde la fecha de es
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villa-Cárlos 12 enero de 1874.—El 
alcalde, Juan Pons.

Juzgado; en la inteligencia que no se 
admitirá postura que no cobra el justi
precio y que los gastos do subast1 y to
mate serán de cargo del comprador.

Palma trece de enero de mil ocho-
cientos setenta y cuatro.—Francisco
M." Donnet. —P- S. M. 
reda.

, Gerónimo Sü-

Núm. 107.

Núm. 104.
Ü. Francisco Maña Donnet juez de pri

mera instancia del partido de la Lon,r 
ja de la ciudad de Palma.
Por esto segundo edicto, se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar a Gabriel Juan 
y Perdió y Clara Muutaner y Cabrcr 
consortes,'que fallecieron réspéctiva- 
meoló áb-intcslalu en seis de diciembre

En virtud del présente edicto y á ins,- 
tancia de Francisco Bernat y otros su
cesores de Pablo Bernat y V ich, se saca 
á publica subasta voluntaria por tér
mino de veinte dias, una casa boliga 
sita en esta Capital, parroquia de Santa 
Eulalia, calle de Santany, señalada con 
el número 35, que linda por la derecha 
entrando con algorfa do Margarita To
más, por la izquierda con otra de Mi
guel’ Sampol, por el fondo con corral 
de boliga de Catalina Munlaner y por la 
parle superior con dicha algorf. de la 
Tomás- cuya finca pertenece al ahins- 
tcslalo de dicho Pablo Bernat y Vich, y 
ha sillo apreciada en seiscientos escu
dos- queda señalado para el remato el 
dia diez del próximo febrero á las doce 
de su mañana cu los é^tTadQS del pre-

con casa de Jaime Bosch y sus herma
nos, so señaló para el remate el dia vein
te de enero próximo a las doce de su 
mañana sin tener en consideración la 
circunstancia de ser este dia feriado; y 
que por lo tanto, mediante providencia 
de esta fecha queda señalado para el es- 
presado remato el dia veinte y uno del 
indicado mes de enero próximo ala mis-
ma hora. ..........

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á nolicia de las personas a quie
nes pueda interesar.

Palma veinte y cuatro de ihciembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Fran
cisco de Paula Puig. —Por su mandado. 
Antonio Cañellas.

Font y Pedro Bordoy y Font instado 
por Monserrata, Antonio, Catalina y 
Juana Bordoy y Nicohu, he dispuesto 
llamar por este segundo edicto á los 
quó se crean con derecho á heredar a 
dichos Antonia Nicolau y Pedro Bordoy 
que fallecieron, la primera dia once de 
agosto do mil ochocientos cincuenta y el 
segundo dia treinta de julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco; liará que 
comparezcan <1 deducirlo cu este Juzga
do dentro el término de veinte días pues 
que de no hacerlo les parará el perjuicio
á que haya lugar. .

Dado en Manacor a diez y ocho di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
ir(iS-—Francisco de Asis íbañez. — Por 
su mandado, Miguel Aulet.

Núm. 109. Núm. 111.
Por el presente y en virtud de provi 

dtmeia de este Juzgado de diez del que 
rige, se sacan á pública subasta los pi- ¡ 
sos primero y segundo de la casa algor- j 
(a sita en esta Ciudad, callo del Barali- :
llo, señalada con el número nueve antes 
diez y nueve de la manzana ciento vein
te y uno, que linda por la derecha en- 
Irando con casas do D. José Tórrela, por 
la izquierda con las de 1). Gabriql Po
mar y por la espalda con las de D. José

[). Bernardo Scllcras y Colomar, juei 
de primera instancia del partido de la 
ñlla de Inca.

Por el présenle primer edicto su cita 
llama y emplaza á los (¡ue se crean con 
derecho á la herencia de Jaime Forncs 
y Bell rao y José Fornés y Estrañy pa
dre é hijo naturales y vecinos que fue
ron de esta villa, donde fallecieron día
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ocho de octubre de mil ochocientos cin
cuenta y dos y veinte y dos junio de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro respecti
vamente, ó tengan noticia de alguna dis
posición testamentaria de los mismos, 
para que en el término de treinta dias a 
contar desde su publicación en el Bole
tín oficial de lá Provincia, comparezcan 
á denunciarlo ó á deducir su derecho en 
ios autos juicio ab-intestato promovidos 
en osle Juzgado y Escribanía del que re
frenda á instancia de Margarita Estraüy 
y Pcu y sus hijos Juan y Gerónima For- 
nés y Estrañy. ,

Dado en Inca á trece de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. — Bernar
do Selleras. — Por mandato de S. S., 
Juan Bennasar.

pr e s id e n c ia  d e l  po d e r  e je c u t iv o
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

El Goliieroo de la República ha teni
do á bien nombrar, en comisión, jefe 
superior de Administración, secretario 
genera! de la Presidencia del Poder Eje
cutivo á D. Gaspar Ñoñez de Arce, con
sejero de Estado que ha sido y ex-dipu- 
tado á Córles.

Dado en Madrid á siete de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

MINISTERIO DE ESTADO.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien disponer que D. Melchor Al
magra Díaz cese en el cargo de secreta
rio general del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid á cinco de enero de 
mil ochocientos setenta v cuatro.—El 
presideoL1 del Poder Ejecutivo di 
República, Francisco Serrano. —El 
nislro de Estado, Práxedes Mateo 
gasta.

; la 
mi
Sa-

lomando en consideración las cir-
cunstancias especiales que concurren en 
D. Pío Gullon é Iglesias, ex-diputado á 
Córtes y Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Estado, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien nombrarle 
secretario general de dicho Ministerio, 
con arreglo al art. 3.° de la ley orgánica 

Me la carrera diplomática y 2.° del regla- 
incnio de la misma.

Dado en Madrid á cinco de enero de 
ll|il ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente dei Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El mi- 

mslro de Estado, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECREPOS.

El Gobieriio de la República ha leni- 
° a bien declarar cesante con el haber 

f4ne P°r clasificación le corresponda á 
• huís /daría Lasala v Lozano, admi

nistrador del correo central.
aaill’id seis de enero de mil ochocien- 

Pn ' ,cualro. —El presidente del
V J JCCUDvo de la República, Fran- 

hornin- lIano•--E, ministro de la Gobernación, Eugenio García Ruiz.

El Gobierno de la República ha teni-

do á bien nombrar jefe de tercera clase f 
iprna do. Adminislrac.inn civil, ad- Idel cuerpo de Administración civil, ad- ra, Juan de Zavala.

ministrador del correo central, á D. Vi
cente Gisbert.

Madrid seis de enero de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—El presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano. — El ministro de la Go
bernación, Eugenio García Ruiz.

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien admitir la dimisión que del cargo > 
de jefe de Administración civil de se- i 
gunda clase, secretario en comisión del I 
Gobierno de esta provincia, ha presen- ■ 
lado I). Ricardo López y López, decía- ’ 
rándole cesante con el haber que por ,

Ei Gobierno de la República ha tenido 
á bien disponer que el brigadier I). Ra
fael Rubio y Llorct cese en el cargo de 
gobernador militar de la plaza de Pam
plona, proponiéndose utilizar oportuna
mente sus servicios.

Madrid diez de enero de mil oche ion
ios selenta y cuatro. — El [iresideni.: del 
Poder Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano. — El ministro de la Guer
ra, Juan de Zavala.

El Gobierno do la República ha tenido 
á bien nombrar gobernador militar de la

clasificación le corresponda. i plaza de Pamplona al brigadier 1). Enri-
Madrid siete de enero de mil ocho- , que Serrano y Dolz, jefe de la brigada 

cientos setenta y cuatro. — El presidente j de caballería del ejército de Castilla la 
del Poder Ejecutivo de la República, ; Nueva.
Francisco Serrano.—El ministro de la i Madrid diez de cuero de mil ochocien- 
Gobcruacimi, Eugenio García Ruiz. ! los setenta y cuatro.—El presidente, del 

— ¡ Poder Ejecutivo de la República, Fran-
El Gobierno de la República ha teni-1 cisco Serrano. — FJ ministro de íaGuer-

do á bien nombrar, en comisión, secre- i 
Lirio del Gobierno de esta provincia a i

ra, Juan de Zavala.

D. Manuel González Llana, ex-goberna- 
dor civil.

Madrid siete de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — El presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. — El ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Ruiz.

^Gacela del, 8 de eneró.'1)

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA

DECRETOS.
í digo á V. E. para su couocimicülo y

En consideración á los servicios del efectos consiguientes. Dios guarde á 
mariscal de campo D. Agustín de Búr-! V. E. muchos años. Madrid 8 de enero
gos y Llamas, y muy especialmente al 
distinguido mérito que contrajo comba
tiendo á los insurrectos de Zaragoza el 
dia 4 del actual, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien promoverle al em
pleo de teniente general.

Madrid diez de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — El presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

E1 Gobierno de la República ha teni
do á bien disponer que el brigadier don 
Manuel Montero de Espinosa cese en el I
cargo de gobernador militar de la plaza 
de Jaca, proponiéndose utilizar oportu
namente sus servicios.

Madrid diez de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — El presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. —El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar gobernador militar de la 
plaza de Jaca al brigadier D. Francisco 
Sassot y Nogueras, que desempeña igual 
cargo en la provincia de Huesca.

Madrid diez de enero de mil ochocien
tos setenta y cuatro. — El presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano.— El ministro de la Guer
ra, Juan de Zavala.

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar gobernador militar de la 
provincia de Huesca al brigadier don 
Juan Dclalre y Lacarnelle.

Madrid diez de enero de mil ochocien
tos yétenla y cuatro.—El presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, Frau

cisco Serrano.—Ei ministro de la Guer- Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Ruiz.

El Poder Ejecutivo de la República, 
en virtud de las amplias facultades de 
que se halla revestido, y para quitar to
do pretexto de autoridad y de vida á 
aquellas entidades <|ue, rebeldes á lodo 
senlimiento patriótico, se obstinan en 
vivir dentro de una legalidad que ha 
muerto condenada por la opinión pú
blica, ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

Articulo linico. Queda disuella la 
Diputación provincial de Madrid.

Madrid diez de enero de mil ochocien
tos setenta y cuatro. —El presidente del 
Poder Ejecutivo déla República, Fran
cisco Serrano.—El ministro de la Go
bernación, Eugenio García Ruiz.

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

: Excmo. Sr„: Ei Gobierno de la Repú- 
; blica, como ampliación á la órden-cir- 
Í cular de 28 de diciembre último, refe- 
i rente al uso de las prendas de uniformo 
' de las diferentes clases del ejército, ha 

tenido á bien prohibir el de la levita 
abierta que los jefes y oficiales del mis
mo vienen llevando, y disponer que en 
lo sucesivo para todos los actos vistan la 
levita cerrada, espada y ros, ó la prenda 
que reemplace á esta en las armas é 
instituios en que la misma no sea de re- 
glamcnlo, quedando reducido el uso de 
la gorra para los puramente de cuartel.

De orden del mencionado Gobierno lo

dc 1874. —Zava 1 a.—Señor

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha anun
ciado ya que su principal propósito es 
asegurar el orden y mantener en pié 
los fundamentos do la sociedad españo
la, minada hasta hoy por [iredicacioncs 
disolventes y locas teorías. Resuello á 
no ceder en el camino emprendido por 
ningún género de consideraciones ni an
te dificultades de ninguna especie, se 
cree en el deber de extirpar de raíz todo 
germen de trastornos, persiguiendo has
ta en sus más disimulados y recónditos 
abrigos á los perturbadores de la tran
quilidad pública y á toda sociedad que, 
como la llamada lutcrnuciomil, atente 
contra la propiedad, cordra la familia y 
demás bases social 'S. ¡j i s u  consecuen
cia el Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien decretar lo siguiente:

Articulo L3 Quedan disueltas desde 
la publicación de este decreto todas las 

’ reuniones y sociedades políticas en las 
; quede palabra ú obra se conspire con

tra la seguridad pública, contra los altos 
y sagrados intereses de la patria, contra 
la integridad del territorio español y 
contra el poder constituido.

Art Todas las autoridades que
dan encargadas bajo su más estrecha 
responsabilidad y dentro de sus atribu
ciones respectivas del cumplimiento rá
pido y fiel de este decreto.

Madrid diez de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El presidente 
del Poder Ejecutivo de la República,

limo. Sr.: El Gobierno de la Repú- 
[ blica ha tenido á bien nombrar para el 

Registro de la propiedad de Solsona, de 
cuarta clase, vacante por renuncia del 
que lo desempeñaba, á D. A icente Ca
mino y Barban, Registrador de Cifuen- 
les, propuesto en la terna formada por 
V. I. con sujeción á lo prevenido en la
regla 2.a del art. 
caria y en la 3.a 
mentó.

Lo digo á V. I.

3 )3 ile la -ley hipote- 
dcl 261 de su regla-

para su donocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de di
ciembre de 1873. — Rio y Ramos.—Se
ñor Director general de los Registros 
civil y de la proiiiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esa Dirección general con 
motivo de la consulta del Registrado^ 
de la propiedad de Raudo, referente al 
modo y forma de dar cumplimiento á 
lo que se prescribe en el art. 248 de la 
ley hipotecaria en caso de destrucción ó 
incendio do la oficina del Registro y 
reinscripción de los I i lulos en los cor
respondientes libros; y teniendo pre
sente, además de lo establecido en ios 
artículos 245 y 2i-8 de la citada ley hi
potecaria, que el impuesto á que los ex
presados artículos se refieren únicamen
te se paga por la traslación, constitu
ción, modificación ó extinción del do
minio y de los demás derechos reales, 
y de modo alguno por la inscripción de 
los referidos actos en el Registro; el 
Gobierno de la República, de confor
midad con lo propuesto por esa direc
ción general, ha acordado diciar las si
guientes reglas:

I .” Al solicitar los interesados la 
reinscripción de sus liluios con arreglo 
á lo díspnesio en la ley de 15 de agosto 
ÚRimo, acom¡iañaián con los documen
tos la carta de pago del impuesto que 
debieron satisfacer al hacer li primera 
inscripción y debió quedar en su poder. 
Si hubiesen sufrido pérdida ó extravio 
los dos ejemplares de la carta de pago 
que se expidieron en conformidad á lo 

! dispuesto en el art. 248 de la ley hipo
tecaria, acompañarán los ioteresados 
una certificación de la Administración 
económica, de la que resulte haberse 
satisfecho el impuesto correspondiente 
al acto ó contrato cuyo titulo se pretende 
reinscribir.

2 .a Con la caria de pago ó la certifi
cación presentarán una copia literal de 
estos documentos firmada por ios mis
mos inleresados ó por el que la presen-

M.C.D. 2022



4
te, ó por un testigo si este no pudiere 
firmar.

3 .a El Registrador cotejará el ori
ginal y li copia, y encontrándola exacta 
pondrá con media firma el coufonne, y 
sellada con el del Registro la archivará 
en lugar de la carta de pago original.

4 .a En la carta de pago ó en la cer
tificación que presenten los interesados 
el Registrador que se quedare con la co
pia en la forma expuesta pondrá nota, 
espresándolo asi con las formalidades 
de media firma y sello marcadas en la 
regla anterior.

3.° Cuando el documento que haya 
de ser objeto de la reinscripción com
prenda varias fincas situadas en el terri
torio de varios Registros, al presentar 
á cada uno de los Registradores la carta 
de pago ó la certificación acompañarán 
la copia de ella, y se observarán las de
más formalidades prevenidas en las re
glas anterioree.

6.a En el caso de haberse destrui
do ó extraviado los duplicados ó copias 
autorizadas de las cartas de pago que 
los Registradores deben conservar á los. 
efectos del citado articulo, 248, sin ha
ber desaparecido los asientos en (pie 
constan inscritos ó anotados los actos ó 
contratos á que las mismas se refieran, 
deberán solicitar de las oficinas de Ha
cienda una relación certificada que com
prenda las cantidades satisfechas por 
razón del impuesto que oportunamente 
devengaron aquellos actos y contratos, 
cuya relación quedará archivada en el 
Registro.

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de di
ciembre de 1873.—Río s y Ramos.— 
Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado,

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por no haberse conformado don 
Dionisio Fernandez con la multa de 979 
pesetas 4-3 céntimos que le impuso la 
Aduana de Badajoz por 12 sacos de azú
car que circulaban sin guia:

Considerando que el interesado ha 
probado que se expidió guia para el azú
car y ha demostrado que el género que 
debió embarcarse el 20 en Sevilla no lo 
verificó hasta el 31, por la aglomeración 
de mercancías en la estación de dicha 
capital:

Considerando que si bien en deter
minados momentos hay gran aglomera
ción de mercancias en las estaciones de 
ferro-carriles por las circunstancias es
peciales por que atraviesa el pais, pu
dieran cometerse con este pretexto al
gunos abusos;

El Gobierno de la República ha re
suelto:

l .° Relevaren este caso por equi
dad al interesado de la multa impues
ta, y , . .

2 .° Que se prevenga á las Adminis
traciones autorizadas para expedir guias 
que siempre que una expedición no 
pueda salir en la fecha en que se expi
den dichos documentos se devuelvan 
estos á la Administración hasta que 
aquella se lleve á efecto, en cuyo día se 
pondrá una nota autorizada por los jefes 
para que desde enlónces empiece á con
tarse el plazo concedido,

De orden del referino Gobierno lo 
digo á V. L para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 13 de diciembre de 1873.— 
Pedregal.—Sr. Director general de 
Ad nanas.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido- á consecuencia de 
la instancia presentada por la casa Nz- 
mon Caslel é hijos en solicitud de (|ue 
se despachen en la Aduana de Adra los 
azúcares di- procedencia ultramarina, 
que han dr, ser refinados en una fábrica 
que poseen los solieitanles en dicha 
villa:

Vistos los informes favorables emíti- 
lidos por el jefe de la Administración 
económica de la provincia, Administra
dor principal de Aduanas, jefe de la Co
mandancia de carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que de la concesión de 
que se trata depende la existencia do la 
industria del refino en dicho punto; 
pues despachándole los cargamentos de 
azúcar en otra Aduana habilitada, los 
gastos que serian necesarios para su 
conducción por cabotaje á Adra absor- 
berian los provechos de aquella naciente 
industria:

Considerando que la Aduana de Adra 
disfruta habilitación para importar dife 
rentes artículos del extranjero y no oca
siona aumento de gastos su ampliación

más, ó sea la diferencia para el comple
to del impuesto con arreglo al tipo seña- 
ado para dichos destinos, pues im él se

gundo caso se considerará como conti
nuación de la misma expedición.

5 .° Que los géneros exirmjérós y 
coloniales que salgan de nuestros depó
sitos de comercio no están sujetos al 
mencionado impuesto, cualquiera que 
sea el punto nacional ó extranjero á que 
se destinen.

6 ." Que tampoco están sujetos al 
inqmosto en los puertos francos los gé
neros que se carguen en los mismos, 
cualquiera que sea el punto á que se 
dirijan, toda vez que el referido decre- 
lo de 2 d •. octubre sólo halda de las 
expediciones de salida por las Aduanas.

Y 7.° Que las mercancías en cuyas 
facturas consten los cumplidos de em
barque el 31 del corriente mes estarán 
asimismo exentas del pago del impues
to, aun cuando los buques conductores 
no estén habilitados de salida en aquel 
dia.

Di) orden del referido Gobierno ló 
digo á V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de diciembre de 1873. 
—Pedregal.—Sr. Director general de 
Aduanas.

gacela del 11 de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

para el despacho de azucares; y
Considerando que dicha Aduana tiene 

una dotación de empleados periciales 
suficiente para dejar asegurados los in
tereses de la Hacienda en esta clase de 
despachos;

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por V. I., ha 
resuelto que se amplié la habilitación 
de la Aduana de Adra, provincia de 
Almería, parala importación y despacho 
de azúcares con destino á la refinería.

De orden del mismo Gobierno lo digo 
á V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 23 de diciembre de 1873.—Pc- 
drcgal.—Sr. Director general de Adua
nas.

Al dirigirme á V. S. en estos supre
mos momentos para la patria y la repú
blica, no es otro mi ánimo que hacerle 
entender lo que significa este gobierno, 
loque se propone y lo que con la ayuda 
de lodos los part'dos liberales y secun
dado ademas por el fuerte brazo del 
ejército nacional, espera conseguir en la 
obra de regeneración á que le ha llama
do la suprema necesidad del orden, pri
mera condición de todo pueblo bien re
gido y que quiera ser digno de la li
bertad.

El acto de energía, de patriotismo y 
desinterés llevado á cabo en la mañana

limo. Sr.: Como consecuencia del de
creto del Gobierno de la República de 
24 de octubre último y de las consultas 
hechas por el Administrador de la Adua
na de Barcelona y jefe económico de 
Canarias, el propio Gobierno ha acor
dado:

1 .° Que se entiendan reducidos los 
tipos que marca el articulo I." de la 
instrucción de 13 del mismo mes para 
llevar á efecto la cobranza del impuesto 
extraordinario y transitorio denomina
do de carga y policía naral á 1 por 100 
ad valorem de las mercancías que se 
carguen, tanto para Ultramar como pa
ra el extranjero, y á medio por 100 las 
que se dirijan á otros puertos de la Pe
nínsula é islas adyacentes; cuyo im
puesto empezará á regir el dia l.° de 
enero de 1874.

2 .° Que las fianzas de que trata el 
art. 9.° de la misma instrucción se en
tiendan tan sólo por lo que hace á las 
expediciones por cabotaje.

3 .° Que los géneros (pie se embar
quen para las posesiones españolas de 
Oceania eslán sujetos al referido im
puesto, según se deduce claramente del 
decreto de 2 de dicho mes de octubre.

4 .° Que los géneros que se conduz
can por cabotaje y sean trasbordados 
después con deslino al extranjero ó para 
nuestras provincias y posesiones de l I
tramar, ó bien para otros puertos de la 
Península é islas adyacentes, sólo pa
garán en el primer caso medio por 100 

de tan grato momento y la realización 
de tan halagüeña esperanza. La nación 
entera ha saludado con r. legres presenti
mientos al nuevo gobierno, que viene á 
unir la patria, á restabléccr el orden, á 
salvar la integridad del territorio, á le
vantar el crédito, á moralizar la admi
nistración, á proteger y amparar lodos 
los derechos, á inspirar confianza á todas 
las clases y partidos, y muy especial
mente á defender la existencia del ejér
cito español, salvador de la patria en 
Madrid, escudo de la libertad en las pro
vincias, y en todas partes custodio de la 
dignidad y la honra nacional.

Este gobierno, tomando vida de la 
suerte que lo ha hecho, está seguro de 
no haber atropellado ninguna legalidad 
al hacerse iulórprele del sentimiento pú
blico. La descomposición de la patria 
decretada por una Asamblea federal no 
puede ser nunci obra de la legalidad, 
que en tales casos se encuentra :d lado 
del primero (pie se. atreva á impedirlo y 
del que mejor consiga representarla vo- - 
lunlad de la nación, aun cuando no la 
consulte previamente.

El primero y principal propósito de 
este gobierno es el restablecimiento del 
orden público en el plazo mas breve, 
con la voluntad mas firme y por los me
dios mas enérgicos de (pie disponga.

Mientras el cuerpo.social sea presa de 1 
esta fiebre que lo devora y lo arruina con 
el doble azoto de las dos insurrecciones 
cantonal y carlista, no es posible que el 
gobierno piense en otra cosa sino en el 
inmediato logro de la paz pública, sin la 
cual no es posible la practica de la liber
tad ni el goce de sus beneficios.

Hasta tanto que no se consolide el ór- I 
den y mientras no recobre España su sa- I 
lud, que es la paz, no podrá nunca ejer
cer los derechos de un pueblo libre sin 
peligro de comprometerlos y desacredi
tarlos en las torpes orgias de una vida 
brutal y licenciosa.

A restablecer el orden en primer lu
gar y á demostrar en último término 

ríe el orden es compatible con la repú- 
)lica y con la libertad, es á loqueaste 
gobierno viene decidido desde el primer 
instante de su formación. Solamente asi 
cree hacerse intérpetre de la voluntad 
de esta nación, por cuya integridad, so
siego y honra, está dispuesto á velar 
sin debilidad y sin descanso.

Mi presencia en este departamento y 
os antecedentes de toda mi vida políti

ca son prenda segura de que nadie aten
tará contra la república, y deben servir 
á V. S. de garantía y de defensa en ef I 
cumplimiento de los deberes de su car
go. Inspírese V. S, cuestos sentimien
tos, que son los del gobierno, y ponga 
todo su cuidado, su celo y su palriolis-1 
mo al servicio de estos fines por todos 
los medios (pie le señalen su amor á la 
patria y las órdenes que por mi conduc
to recibirá de este gobierno.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de cuero de 1874.- García 
Ruiz.»

^Gaceta del 7 de enero.)

del 3 de enero por el ilustre general Pa
vía, al frente del valeroso y siempre li
beral ejército, ha sido digno principio 
de la difícil y altísima misión de este 
gobierno. La Asamblea, al condenar la 
política sensata del Sr. Caslelar, había 
decretado la disolución del pais y se pro- 
ponia consumar sus propósitos; desde 
este momento la unidad nacional esta
ba rola; la disciplina del ejército amena
zada de nuevo, cuando dos insurreccio
nes criminales se obstinaban en traer 
sobre la nación la noche del absolutismo 
y el caos de la demagogia; lodos los al
tos intereses de la sociedad iban á ser 
desatendidos; todas las condiciones de 
existencia de un pueblo civilizado y li
bre iban á ser desconocidas; España se 
quedaba sola en Europa, sin provincias 
en Ultramar, victima del desprecio uni
versal y entregada á las turbulencias sin 
cuento y sin medida, propias de una so
ciedad salvaje: ni el órden ni la autori
dad, ni el ejército, ni la hacienda, nin
guna de las bases fundamentales de lo
do gobierno bien constituido eran posi
bles con la anarquía que reinaba en to
das las esferas; el país entero gemia ago
biado bajo la insoportable tiranía de la 
licencia, y solo esperaba su salvación 
del común concierto de todos los parti
dos liberales bajo la bandera de la repú
blica española y verdaderamente conser
vadora. .

La constitución de este gobierno, de 
que formo parte, ha señalado la llegada

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

por D. Vicente Piño y Villamiéba pro' 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.—Impronta do Gelabert.
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